RES.  1240/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002266, Ent. N° 1800/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET), relacionadas con el convenio suscrito con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (CTM); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de abril de 2019 se suscribió un convenio entre INUMET y la CTM, para la adquisición de un Radar Meteorológico Doppler, de doble polarización, que se instalará en el Departamento de Salto, para mejorar la cantidad y calidad de información de eventos extremos en la zona de influencia de la Represa de Salto Grande;

                                    2) que la Cláusula Segunda del Convenio establece que la CTM aportará a INUMET hasta U$S 1:000.000 con el único objeto de adquirir dicho radar, lo que mejorará la cantidad y calidad de información de eventos meteorológicos extremos para alerta temprana a poblaciones y prevenir inundaciones, así como mejorará la información sobre estimación de lluvias lo que permitirá optimizar la gestión de embalses y la generación eléctrica;

                                    3) que la Cláusula Tercera del Convenio dispone que INUMET se compromete a obtener mediante fondos propios o de terceros, los recursos faltantes para concretar la adquisición de dicho Radar y será  el responsable de implementar el proceso para la compra del mismo;

                                    4) que, obtenidos dichos recursos por INUMET,  la CTM de Salto Grande se compromete a aportar la suma de U$S 1:000.000, con el único fin de adquirir el equipamiento referido;

                                         5) que se adjunta Resolución R/D N° 44/2019 de fecha 12 de abril de 2019 del Directorio de INUMET, por la que toma conocimiento de la suscripción del convenio con Salto Grande y dispone su remisión a este Tribunal, previo a la ejecución del mismo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Uruguayo de Meteorología es la autoridad Meteorológica de la República Oriental del Uruguay, creada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.158 de 25 de octubre de 2013 como servicio descentralizado, que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través del MVOTMA;
 
        2) que de acuerdo con lo previsto por el artículo 2 de la Ley citada, le compete al INUMET “prestar los servicios públicos meteorológicos y climatológicos consistentes en observar, registrar y predecir el tiempo y en clima en el territorio nacional y zonas oceánicas adyacentes y otros espacios de interés…..”. Asimismo, el literal K) del artículo 7 faculta al Directorio  a “instalar otros equipamientos necesarios para la ejecución de sus cometidos” y el literal R) “a realizar todos los actos que corresponda y efectuar las operaciones materiales inherentes a sus poderes generales de administración con arreglo a los cometidos y especialización...”; 

       3) que la Ley Nº 12.517 de 19 de agosto de 1958, aprobó el Convenio celebrado con la República Argentina el 30 de diciembre de 1946, para el  aprovechamiento de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande, por el cual se creó la CTM, que tiene a su cargo todos los asuntos referentes a la utilización, represamiento y derivación de las aguas del Río Uruguay;

                                       4) que en el marco del referido Convenio, las Partes, por Canje de Notas Reversales aprobaron el Acuerdo de fecha 12 de febrero de 1974, que establece en su artículo 4 que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande es un organismo internacional binacional que “goza de capacidad jurídica para actuar pública y privadamente en cumplimiento de sus cometidos” y que tiene por objeto “obtener el mayor beneficio de las disposiciones naturales que ofrecen los rápidos del Río Uruguay, para mejorar –entre otros cometidos- el aprovechamiento de sus aguas para la producción de energía,  así como cualquier otro objeto que concurra al beneficio común” (introducción);

                                         5) que, en consecuencia, el Convenio remitido encuadra en el ámbito competencial del  INUMET; 
                                         6) que el artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 estableció que los convenios o contratos que los Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, y su materia "deberá ser propia del giro que preceptivamente le asignen las leyes”,  a lo que se ajusta el Convenio remitido; 
                                        7) que, sin perjuicio de lo expresado, dicha norma asimismo exige que el convenio sea comunicado a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes a su celebración, lo que no consta se haya efectuado;
                                        8) que el Convenio ingresó a este Tribunal en el plazo establecido por el artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, (dentro de los diez días de suscrito);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio celebrado entre el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET) y la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; 
2) Los gastos que se devenguen en aplicación de dicho Convenio, deberán ser remitidos para su intervención al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado y/o Auditor, según corresponda en atención al monto o la naturaleza de los mismos; 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7) de la presente;
4) Devolver las actuaciones
cr

